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CÉDULA CONVOCATORIA PLENO 27/07/2017 

 
Por la presente pongo en su conocimiento que la Sra. Alcaldesa, con fecha 24/07/2017, 

ha dictado la siguiente resolución: 
 

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1c) de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y art. 80 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el presente vengo a convocar sesión 
ordinaria del PLENO DE LA CORPORACIÓN, que se celebrará el día 27/07/2017, a las 
17:00 horas en primera convocatoria, SALÓN DE PLENOS para debatir los asuntos 
relacionados en el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

MINUTO DE SILENCIO VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
 
ASUNTOS DE CARÁCTER RESOLUTIVO 
 
1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2017.- 
 
2º.- PROPUESTA ALCALDÍA: APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2017.- 

 
3º.-PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL: APROBACIÓN INICIAL 
PLANTILLA DE PERSONAL 2017.- 
 
4º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1MC-2017/0024 –SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO EXPROPIACIÓN.- 
 
5º.- PROPUESTA ALCALDÍA: RECONOCIMIENTO EXISTENCIA CRÉDITO EXIGIBLE 
CONTRA LA ENTIDAD LOCAL DERIVADO DEL JUSTIPRECIO EXPEDIENTE 
EXPROPIACIÓN AA-13.- 
 
6º.- PROPUESTA ALCALDÍA: RECONOCIMIENTO EXISTENCIA CRÉDITO EXIGIBLE 
CONTRA LA ENTIDAD LOCAL DERIVADOS DE LOS JUSTIPRECIOS DE LOS 
EXPEDIENTES DE EXPROPIACIONES AA-10 y AA-16. 
 
7º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
DIFERIMIENTO GIRO LIQUIDACIONES I.M.I.V.T. (PLUSVALÍA) EN SUPUESTOS DE 
TRANSMISIONES SIN INCREMENTO DE VALOR.- 
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8º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA-CONCEJALÍA DE EMPLEO: APROBACIÓN 
DISOLUCIÓN CONSORCIO UTEDLT – SIERRA ALMIJARA.- 
 
9º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA: ATRIBUIR AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA LA RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS, RECLAMACIONES Y NULIDADES EN EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 
332/2011 DE 2 DE NOVIEMBRE.- 
 
10º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3MC-2017/0018-CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO.- 
 
11º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3MC-2017/0025 –CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO.- 
 
12º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
APROBACIÓN RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO REXC-2017/7.- 
 
13º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3MC-2017/0029 – CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO-INVERSIONES 
FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES.- 
 
14º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJALÍA DE HACIENDA: 
RECONOCIMIENTO AL PUESTO DE TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ÁREA DE RENTAS Y EXACCIONES EL NIVEL 30 DE COMPLEMENTO DE DESTINO.- 
 
15º.- INFORME JURÍDICO-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: APROBACIÓN DEFINITIVA, 
SIN MODIFICACIONES, DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA FINCA REGISTRAL Nº 
22.132 DE NERJA (SECTOR PA-06 DEL PGOU DE NERJA).- 
 
 
ASUNTOS DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
 
16º.- PROPUESTA CONJUNTA ALCALDÍA Y CONCEJAL DE INFRAESTRUCTURAS: 
INSTAR AL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y GOBIERNO DE LA NACIÓN A LA 
BÚSQUEDA DE SOLUCIÓN DEFINITIVA PARA FINALIZACIÓN DE OBRAS DE LA 
EDAR, COLECTORES INTERCEPTORES, ESTACIONES DE BOMBEO Y EMISARIO DE 
NERJA, PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL COSTA DEL SOL-AXARQUÍA-SECTOR 
NERJA.- 
 
17º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS: REFORMAS URGENTES DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO.- 
 
18º.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS: MEJORAS INFRAESTRUCTURAS 
EDUCATIVAS.- 
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19º.- DAR CUENTA DE ESCRITOS, COMUNICACIONES Y DECRETOS: 
 
- Decretos de Alcaldía. 
- Documentación remitida al Ministerio: Ejecuciones Trimestrales Presupuesto (2º 

Trimestre/2017). 
 

 
20º.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
21º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 
 

Nerja, 24 de julio de 2017 


